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Verónica Rodríguez Jorge 

Tarea 2 (m 2.1).  

¿podemos decir que existía racismo durante la colonia a pesar de que en esa época 

no se había consolidado la noción biológica de “razas” humanas?  

¿Cuál es tu opinión? 

 

En mi opinión, durante la colonia las prácticas de exclusión de unos grupos frente a otros se 

motivaban originalmente por principios más cercanos a lo que hemos explorado del término 

de xenofobia, donde se imponía el miedo u odio a quienes tienen una lengua, cultura o 

apariencia diferente y también con un sesgo importante ante la diferencia en las creencias 

religiosas.  

Según Pilar Gonzalbo, antes de 1585 se definió llevar libros de registro de las personas, 

separados según su origen, pero los párrocos no sabían bien cómo hacer la diferenciación. 

En el siglo XVII aparecen las personas mestizas pero el registro se sigue realizando de forma 

ambigua confusa e indiferente.  

Quizás ya que la petición de realizar la diferenciación en los libros de registro de las 

personas, era impuesta desde fuera del territorio y fuera de las dinámicas de convivencia, 

estos registros no se identificaban como algo con valor, útil en lo que fuera importante 

dedicar tiempo para categorizar en castas claras a la sociedad. 

Quizás sería interesante conocer si la percepción desde las élites de España que solicitan 

el llenado de estos libros diferenciados es la de una sociedad colonial claramente 

diferenciada y estratificada. 

El concepto de “castas” también surge en la época, y puede ser un paso previo a la 

sistematización del pensamiento e ideología y prácticas racistas pero aparece más como un 

concepto religioso y de jerarquización, más que enfocado en la tonalidad de la piel. Sin 

embargo, poco a poco se fue interiorizando dentro de las poblaciones hasta lograr que en el 

imaginario colectivo de la época se realizarán estas divisiones.  

Por ejemplo, cómo lo cita Stephen Jay Gould se le da una atribución de mayor o menor 

capacidad intelectual a partir del color de pie, esto se reproduce también en la diferenciación 
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de las castas que se veían, por lo que esto era un antecedente a la realidad actual donde se 

caracteriza o valora a las personas de mayor o menor capacidad para permear en la 

sociedad y tomar decisiones y ejercer poder a partir del color de piel.  

Dentro del aspecto de la representación cultural las divisiones que se realizaban, a pesar de 

que predominaban las mezclas entre personas de diferentes orígenes, se le daba 

características buenas o malas a partir de qué tan familiarizados estuvieran de la cultura y 

practica de las personas españolas.  

Resulta interesante imaginar cual fue la lógica de la época que hace que una persona que 

es producto de la relación entre una persona española y otra castiza se consideraba 

española, recuperando con ello según se decía “la forma más pura de la sangre”. Pero, por 

el contrario, mientras la persona española, se involucraría con una persona afrodescendiente 

perdía casi por completo la “oportunidad” de volver a ser española. Esta selección arbitraria 

parece ser semilla de este racismo incipiente que prioriza lo español, blanco, europeo e 

inferioriza lo indígena, afrodescendiente.  

Otro ejemplo, es la capacidad de redención que tenían las poblaciones mestizas en 

comparación con otras poblaciones, considero que en su momento fue algo estratégico. 

Pues muchas de ellas y ellos, habían aprendido de las estrategias de despojo que utilizaron 

los españoles y la reproducen con las otras poblaciones. Además de que muchos de ellas y 

ellos, habían realizado acuerdos de cualquier tipo con las y los españoles, lo que con esto 

dejaban de lado a las poblaciones indígenas y a las afrodescendientes, segregadas como 

poblaciones “sin razón”, fomentando la exclusión, que era una forma de racismo de la época.  

Cómo reflexión final, si, en aquellos tiempos existían prácticas de diferenciación y 

clasificación que podríamos denominar racistas, ya sea en forma de castas o tan solo como 

una forma de ejercer poder y control dentro de las poblaciones, esto impuesto por los 

gobernantes de la Nueva España como forma de mantener el statu quo dentro del sistema 

impuesto.  

 

 


